
Municipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

APRUEBA ALTA DE BIENES DE
INVENTARIO.MUNICIPAT

DECREToN" 7615
cHtuÁN vl¡.to, ¿ I ü!C Zü11

vlSTos: l.- Los focultodes que me confiere lo Ley N" ig.óg5,
Orgónico Consiitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios; Los
Decretos Alcoldicios Nos 2.030 del 09.12.2008 y 2.040 del 10.12.2008, 499 de 16/0212011
medionte los cuqles se nombro y delego otribuciones ol Administrodor Municipol,
respectivomente; el Decreto N" ó588 de fecho 17/1212014, que opruebo el presupuesto oño
2015.

CONSIDERANDO:
Lo necesidod de reolizor lo entrego de monero oficiol de los

bienes inventoriobles, odquiridos poro un Deportomento, Unidod, Sección u Oficino de lo l.
Municipolidod de Chillon Viejo, incluidos tombién el Áreo de Solud y el Áreo de Educoción.

Alto por compro de lnventqrio No7g3 del lt/1212015, según
FOCTUTO NTO.8459 dE IO EMPRESA COMERCIATIZADORA tUlS VATDES IYON SPA, RUT 76.29'1.391.K
de fecho 03/1212015, es recepcionodo por Encorgodo de lnventorio.

DECRETO:

I. INCORPóRESE At INVENTARIO MUNICIPAL: LOS biENES
Adquiridos en lo Focturo Nro. 8459 de lo EMPRESA coMERctAuzADoRA tuls VALDES [yON
SPA, RUT 76.231.391-K de fecho 03/12/2015, Orden de Compro No3óS9-1732_CMiS de fecho
27 /11 12015.

lnventorio, estos son:
2- CODIFíQUESE Los bienes con un código único de

I.1ó.39.001.5 MOTOBOMBA 2 PULGADAS, ASIGNADA A ASEO Y ORNATO.
I.1ó.40.003.9 CORTADORA DE CESPED, ASIGNADA A ASEO Y ORNATO.

3- oÉ.¡es¡ constoncio de dicho occión en ro proncheto
de lnventorio de codo Deportomento, Unidod, Sección u Oficino de lo l. Municipolidod de
Chillon Viejo.

ANóTESE, comUNíQUEsE Y ARcHíVEsE.

VATDES
ADMIN MUNICIPAT

UAV/HHH/

Municipol, D.A.F, lnventorio.

Por Orden Señor Alcolde


